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IMPONEN REVISIÓN NACIONAL DE AUTOS 
A partir de noviembre próximo, todos los autos del País con más de cuatro años de 
antigüedad deberán cumplir con una verificación de condiciones físico-mecánicas. 
Según la Norma Oficial Mexicana (NOM) 236, publicada el pasado 3 de mayo, la 
revisión obligatoria es para garantizar la seguridad de las unidades y reducir el número 
de accidentes. 
 

 

ALIADOS DE MORENA NUNCA PLANTEARON DESAPARECER AL INE 
La iniciativa de reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador no 
sólo enfrenta a la oposición que rechaza la propuesta de sustituir al Instituto Nacional 
Electoral (INE), sino que, incluso, sus aliados no han planteado formalmente 
desaparecerlo, tal y como se observa en las propuestas de reformas constitucionales 
en la materia que presentaron tanto el PT como el PVEM antes de que lo hiciera el 
Mandatario. 
 

 

FENTANILO YA IMPACTA A LOS MEXICANO: EU 
SAN DIEGO.- El fentanilo, sustancia que en 2021 mató a 71 mil personas en EU por 
sobredosis, ahora amenaza a comunidades mexicanas, afirmó Todd Robinson, zar 
antidrogas de la administración Biden. “Hay riesgos para los dos pueblos. Es una droga 
que daña tanto a comunidades grandes como pequeñas en Estados Unidos y está 
empezando a dañar comunidades en México”, dijo a Excélsior al visitar narcotúneles 
en Otay Mesa, California. 
 

 

“CUIDAMOS A INTEGRANTES DE LAS BANDAS, SON HUMANOS”: AMLO 
Los soldados perseguidos por integrantes del crimen en Michoacán “actuaron de 
forma responsable”, porque evitaron enfrentamientos y muertes. La misión de este 
Gobierno es cuidar a los integrantes de las fuerzas armadas, “pero también a los 
delincuentes, que son seres humanos”, declaró el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador. 
 

 

SUBE BANXICO TASA Y AMAGA SER MÁS FIRME ANTE INFLACIÓN 
Con voto mayoritario de 4 a 1, Banxico elevó la tasa de interés en 50 puntos base, con 
lo que se ubica en 7 por ciento, pero advirtió que tomaría acciones más firmes contra 
la inflación. Irene Espinosa votó por aumentar en 75 puntos base. “Ante un panorama 
más complejo para la inflación, se considerará actuar con mayor contundencia para 
lograr el objetivo”, indicó. 
 

 

EU: LA CONDICIÓN EN LA CUMBRE ES SER PAÍS “DEMOCRÁTICO” 
El jefe de la diplomacia estadounidense para el continente americano, Brian Nichols, 
dijo que el respeto a la democracia es “condición” para participar en la Cumbre de las 
Américas, luego de que los Presidentes de México, Andrés Manuel López Obrador, y 
Bolivia, Luis Alberto Arce, supeditaron su asistencia a que no haya exclusiones en el 
encuentro a celebrarse el próximo mes en Los Ángeles, California. 
 

 
BANXICO AUMENTA 50 PUNTOS BASE TASA, LA DEJA EN 7% Y ALERTA DE RIESGOS 
El Banco de México aumentó la tasa de interés en medio punto porcentual para 
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dejarla en 7%, al reconocer mayores presiones para las inflaciones general y 
subyacente. La decisión fue tomada por mayoría donde uno de los cinco miembros, 
Irene Espinosa, votó a favor de un incremento de 75 puntos base (pb). 
 

 

SEÑALAN A AEROLÍNEAS POR INCIDENTES 
La presidenta de la Comisión de Salud del Senado, Margarita Valdez Martínez, ya 
señala a las aerolíneas del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México (AICM) 
como las responsables de los incidentes que han ocurrido en los últimos días. Y es que 
la senadora morenista, aseguró que pilotos y controladores aéreos han denunciado 
en varios foros las pésimas condiciones laborales en que los tienen sus empresas. 
 

 

COSTARÁ 714 MDP SEDE DE LA FGR EN SANTA FE 
La Fiscalía General de la República (FGR), de Alejandro Gertz Manero, calcula un gasto 
de 714 millones 421 mil 651.32 pesos para diversas obras en el Parque Nacional de la 
Justicia (PNJ), en la zona de Santa Fe, donde será su nueva sede. Hasta marzo de 2022, 
la Fiscalía había erogado 149 millones 943 mil 741.29 pesos en las obras, dictámenes 
de estructura y remozamiento de dos predios que suman 163 mil 387 metros 
cuadrados. 
 

 

ASMA: PROBLEMA DE SALUD PÚBLICA 
En los últimos años, el asma se ha convertido en un problema de salud pública en 
México: en el 2021 se detectaron 40 mil casos de esta enfermedad en el país; además, 
alrededor del 50 por ciento de las personas que la padecen no saben que la tienen, a 
lo que se suma la falta de médicos que la traten. 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Viernes 13 de mayo de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
VISITA AL PENAL DE SANTA MARTHA/MUJERES RECLUSAS/REVISIÓN DE CASOS /PRISIÓN PREVENTIVA 
Mujeres serán prioridad: SCJN y CDMX (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) 
Mujeres privadas de su libertad injustamente se verán beneficiadas gracias al convenio firmado ayer entre 
el Gobierno de la CDMX y la Suprema Corte, informó la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, quien se 
reunió con el Ministro Presidente de la SCJN, Arturo Zaldívar. “Vamos a darle prioridad a las mujeres, la 
visita del Presidente de la Corte tiene que ver con ello, con la revisión judicial de muchos procesos que 
nosotros iniciamos desde hace tiempo, pero que es muy importante tener este apoyo de la Corte. “Vamos 
a trabajar con el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, la Fiscalía, para que podamos dar 
todo el apoyo jurídico para que mujeres vulnerables, de escasos recursos económicos, que están 
injustamente privadas de su libertad, puedan tener acceso a la justicia”, explicó Sheinbaum tras un acto 
con el Infonavit en Iztacalco. Agradeció al Ministro Presidente de la SCN por el apoyo, la visita y el 
compromiso de trabajar de manera conjunta. Horas antes, la mandataria capitalina escribió en su cuenta 
oficial de Twitter sobre las acciones que se realizarán. “Conversamos con el Ministro Presidente sobre su 
visita al Centro Femenil de Santa Martha, coincidimos en trabajar conjuntamente para que la justicia llegue 
a todas las mujeres, en particular a las más vulnerables. “Hemos avanzado, pero aún existen mujeres 
privadas de su libertad injustamente. El convenio que firmamos recientemente para brindar un defensor 
legal de calidad es importante”, posteó. Además, se convocará a la Fiscala General de Justicia de la Ciudad 
de México y al Tribunal Superior de Justicia local para avanzar en los casos. El lunes pasado, la titular del 
Ejecutivo local y Zaldívar firmaron un convenio de colaboración que tiene como objetivo brindar el acceso 
a una asesoría jurídica de calidad, pronta y expedita a las personas más vulnerables que así lo requieran 
ante una posible sanción en la CDMX. En dicho acto estuvieron presentes la fiscal general de Justicia, 
Ernestina Godoy; el magistrado presidente del Poder Judicial de la Ciudad de México, Rafael Guerra; el 
consejero Jurídico y de Servicios Legales, Néstor Vargas, y el director general del Instituto Federal de la 
Defensoría Pública, Netzaí Sandoval. (El Universal) (La Jornada) (El Sol de México) (Reporte Índigo) 
(ContraRéplica) (24 Horas) (La Prensa) (La Razón de México) (Ovaciones)  
 
Libertad a 985 mujeres; la promesa se cumple: Adán Augusto y Claudia (Basta!) 
Tras la visita del Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia, Arturo Zaldívar, acompañado de la 
jefa Claudia Sheinbaum al Centro Femenil de Reinserción Social en Santa Martha Acatitla, para revisar 
casos de mujeres privadas de su libertad, el Presidente Andrés Manuel López Obrador pidió al titular de 
Segob, Adán Augusto López, crear un grupo de apoyo a este sector de la población. “Sobre todos los casos 
que están pendientes, en donde se demostró que hubo torturas y que deben de buscar la manera de 
liberar de inmediato a estas personas. Voy a seguir insistiendo sobre esto, le voy a pedir al secretario de 
Gobernación que lo vea” refirió. En el encuentro con Arturo Zaldívar, se abordó que el 70% de mujeres 
recluidas no tiene sentencia, por lo que se estimaría liberar a 985 mujeres por la instrucción del Presidente. 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Luz en el camino” 
Todos sabemos que un porcentaje de los presos en las cárceles están condenados a sus propias carencias 
y no alcanzan ni abogados ni juicios justos. Ayer, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 
Sheinbaum y el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, se reunieron 
para platicar sobre el tema. “Firmamos un convenio con la Corte hace unos días, con el objetivo de que la 
defensoría federal apoye a la defensoría local para atender a todas las personas que están privadas de la 
libertad y que no tienen acceso a un abogado porque no tienen los recursos económicos, y que tengan la 
mejor defensoría posible”. Bien pensado. Que la justicia los ilumine. 
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Opinión/Federico La Mont (Unomásuno) “En Santa Martha, 1,500 reclusas y Tamaulipas” 
Penales: En la capital del país existen dos centros penitenciarios femeniles: Tepepan, para mujeres 
hospitalizadas, y Santa Martha Acatitla, donde, según las cifras proporcionadas por el director institucional 
de Reinserta, José Pablo Balandra, hay un registro de 1,500 entre las 12,872 del país. Pidió al Ministro 
Presidente de SCJN visualizar la sobrepoblación femenil en el único reclusorio para mujeres de CDMX 
como convertir a Santa Martha en una casa de cultura como Los Pinos o biblioteca como sucedió con el 
legendario Lecumberri. Inédito: Por primera vez en la historia del país un Ministro Presidente de la SCJN, 
Arturo Zaldívar, visitó ese penal donde las internas expusieron su drama procesal. Le entregaron un 
paquete de documentos de puño y letra con las súplicas de 663 internas de quienes recibió reclamos y 
señalamientos de las argucias jurídicas que las mantienen tras las rejas pese que algunas de ellas son 
inocentes o de primer ingreso por el delito de robo… 
 
Opinión/Salvador Trejo (Basta!) “Histórico” 
Una vela de esperanza se encendió para miles de hombres y mujeres que se encuentran recluidos en los 
distintos penales de la Ciudad de México, luego de que la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia 
Sheinbaum y el Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Arturo Zaldívar, 
firmaron un convenio de cooperación entre el Poder Judicial de la Federación (PJF) y el Gobierno 
capitalino. Esto, sin duda, es un paso gigantesco en cuanto a impartición de justicia se refiere, pues ambos 
personajes buscan que la justicia sea accesible para todos y todas, es decir, ningún preso se quedará 
desamparado y de ahora en adelante tendrá derecho a una defensoría, lo que evitará que se cometan 
infinidad de injusticias y que muchos inocentes permanezcan en chirona. Lo que consiguieron la jefa de 
Gobierno y el Ministro Presidente de la SCJN es verdaderamente histórico, pues con esto se demostró 
que cuando hay voluntad, los diferentes Poderes pueden operar a favor de los más desvalidos. 
 
Opinión/Radiopasillo (Ovaciones)  
… Cuando visitó a mujeres presas en el penal de Santa Martha Acatitla…el Presidente de la Suprema Corte 
de la Nación (SCJN) dijo al salir: -Comprobé los vicios del sistema penal. Debe revisarse la prisión 
preventiva oficiosa, porque los procesos son muy largos, se fabrican delitos y jueces y ministerios públicos 
fallan… La impunidad en México es del 99.3 por ciento, según el Índice Global de Impunidad México, 
elaborado por el Centro sobre Impunidad y Justicia de la Universidad de las Américas en Puebla (UDLAP)… 
 
Opinión/Primo (El Heraldo de México) “Fried News”  
… El Presidente de la SCJ ve abuso contra internas en prisión preventiva. La detenida que más años lleva 
en prisión preventiva es la justicia. 
 
Comentarios a Reforma.com/Dicen a Zaldívar: ‘No nos olvides’ (Reforma) 
La reforma de este sistema sería heroico. 
Rebeca 
 
El Correo Ilustrado/Felicita por fotografía de Arturo Zaldívar a Roberto García Ortiz (La Jornada) 
Excelente fotografía de Roberto García Ortiz en la visita del Ministro Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Arturo Zaldívar, al penal de Santa Martha Acatitla, publicada ayer.  
José Remus G. 
 
PARIDAD DE GÉNERO 
Opinión/Yasmín Esquivel Mossa (El Universal) “Un paso adelante en materia de paridad de género” 
El miércoles pasado, el Diario Oficial de la Federación publicó el Decreto que reforma diversas leyes en 
materia de paridad de género, que comprende reformas y adiciones a un total de 31 ordenamientos entre 
leyes federales, generales y orgánicas. Alcanzar la paridad de género no puede más que tener una hoja de 
ruta estratégica, cimentada en un sólido marco normativo que determine el desarrollo de las consecutivas 
acciones estructurales, para dar curso a la meta trazada el 6 de junio de 2019, en la que se reformaron 10 
artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para extender el mandato de paridad 
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de género a los tres niveles de Gobierno en nuestro país (federal, estatal y municipal), así como en los 
organismos autónomos, confiriendo el plazo de un año al Congreso de la Unión, para realizar las 
adecuaciones normativas correspondientes… Debemos seguir paso a paso la implementación de la 
reforma, que se lleve a cabo la interpretación correcta en la aplicación de los criterios de paridad en los 
órganos en los que incide la reforma, de manera tal que se alcance una composición paritaria integrada 
por hombres y mujeres, no en razón de su género, sino por la objetiva valoración de su trayectoria, méritos 
y profesionalismo, entre otros aspectos. Con la implementación de la reforma, se seguirán rompiendo los 
techos de cristal de aquellos espacios en los que las designaciones sucedían con reglas masculinas, para 
cubrir el prototipo del empleado ideal, por el de las mujeres y los hombres con los mejores perfiles. Las 
decisiones o acciones de política pública carecen de sentido si no consideran al 52% de la población en 
México. Por ello, la implementación de la reforma para paridad es un habilitador entre otros, para el 
fortalecimiento de la democracia, así como para impulsar la reducción de la brecha de género en el país. 
Al tener visiones paritarias en la toma de decisiones, se tendrán resultados para una sociedad en su 
conjunto. Así lo hemos palpado con los primeros frutos de la reforma constitucional en la materia, que 
hoy nos permite contar con una mayor presencia de mujeres en los espacios de toma de decisiones. El 
mejor ejemplo, el Congreso de la Unión, artífice de estas nuevas reformas, cuyas Cámaras hoy tienen una 
integración paritaria. No hay duda, la paridad nos beneficia a todas y todos. 
 
JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 
Opinión/Miguel Ángel Mancera Espinosa (El Universal) “Juzgar con perspectiva de género” 
En la lucha contra la violencia hacia las mujeres los resultados en nuestro país no se muestran favorables. 
Según cifras oficiales, cada día desaparecen 7 mujeres. En enero de este año, se reportaron 292 muertes 
violentas de mujeres y se cometieron 17,389 presuntos delitos de violencia familiar. Asimismo, el 20% de 
las mujeres se sienten inseguras en casa, no obstante que debería ser un lugar en el que siempre se esté 
a salvo. Desafortunadamente, conforme a un estereotipo de género muy perjudicial, la casa o el hogar ha 
sido el lugar asignado para que las mujeres desarrollen la mayor parte de sus actividades, a pesar de que 
es precisamente ahí donde se encuentran sus agresores en muchos de los casos. Consecuentemente, vale 
la pena cuestionar nuestras ideas preconcebidas sobre la realidad que viven las mujeres y preguntarnos si 
las leyes e instituciones que hemos creado dan cuenta de ella. Los hechos muestran que no, ya que incluso 
los propios Poderes del Estado tienen su origen en momentos históricos en los que a las mujeres no se les 
reconocían los derechos humanos más básicos y sólo la lucha feminista de años ha logrado modificar ese 
estado de cosas. En ese sentido, el Poder Judicial Federal, también ha dado señales de cambio, pues tanto 
la 1a Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como el Pleno, de manera unánime, consideran a 
la perspectiva de género como la herramienta que permite conocer cómo y cuándo se están distribuyendo 
cargas injustificadas en función de estereotipos al impartir justicia. Las resoluciones que así lo expresan 
cobran relevancia dado que el artículo 94 de la Constitución Federal señala que las decisiones que el Pleno 
emita con mayoría de 8 votos y las Salas por mayoría de 4, serán obligatorias para todas las autoridades 
judiciales de la federación y de las entidades federativas. Por lo que las actuaciones del Poder Judicial 
servirán para corregir las deficiencias legislativas en materia de justicia de género. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 17/2017, así como los votos concurrentes de los señores Ministros José Fernando 
Franco González Salas y Presidente Arturo Zaldívar. 
 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA/CONFIDENCIALIDAD DE DATOS PERSONALES DE EMPLEADOS DE FGR 
Reserva Corte nombres de personal de FGR (El Universal) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ordenó reservar nombres tanto de personal 
administrativo como de los ministerios públicos, peritos y policías federales ministeriales de cuatro 
subprocuradurías de la Fiscalía General de la República (FGR). Se trata de los funcionarios adscritos a las 
subprocuradurías especializadas en Control Regional, Derechos Humanos, Investigación de Delitos 
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Federales y Delincuencia Organizada. La resolución de la Corte además sentó un precedente desfavorable 
a las resoluciones del INAI, pues antes de analizar el fondo del asunto los Ministros señalaron que las 
autoridades que quieren evitar entregar información sí pueden impugnar las órdenes del instituto a través 
de controversias constitucionales. El caso derivó de una solicitud vía transparencia en la que un ciudadano 
solicitó nombres y cargos del personal sustantivo y administrativo de dichas subprocuradurías. 
Inicialmente la FGR entregó los nombres del personal administrativo de todas las áreas solicitadas excepto 
los de SEIDO y alegó razones de seguridad para reservar el resto de los datos. El peticionario tramitó un 
recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (INAI), que ordenó a la FGR entregar también los nombres de ministerios públicos de 
todas las subprocuradurías, excepto los de SEIDO. También ordenó entregar los del personal 
administrativo de SEIDO y la denominación correcta de los cargos de todos los agentes del Ministerio 
Público de la Federación, Policía Federal Ministerial, peritos y analistas. El proyecto presentado por el 
Ministro Javier Laynez Potisek buscaba transparentar únicamente los nombres del personal 
administrativo, incluidos los de la SEIDO. “Revelar el nombre y cargo de los ministerios públicos representa 
revelar la capacidad del Estado, la capacidad de fuerza de 73% de los ministerios públicos. Revelar los 
cargos del personal operativo sustantivo implica entregar todos los datos concentrados de 9 mil 94 
servidores públicos encargados de la investigación y persecución de los delitos federales”, señaló Laynez. 
Sin embargo, por mayoría de votos la Corte revocó la orden del INAI, por lo que los nombres de todos los 
funcionarios quedaron completamente blindados. En consecuencia, acordaron retomar los argumentos 
del Ministro Laynez para mantener reservados los nombres del personal sustantivo y aplicarlos a los de 
los administrativos, tal como propuso el Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. (Reforma) (Excélsior) (La 
Jornada) (El Economista) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) (Reporte Índigo) (La Razón de México) 
(Ovaciones) 
 
Advierte INAI: vulneran derecho a información (Reforma) 
La resolución de la Suprema Corte de avalar la reserva de los nombres y cargos de todo el personal que 
trabaja en la FGR mina el derecho de acceso a la información, consideró el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) A través de su cuenta de 
Twitter, el órgano garante indicó que el fallo abre la puerta para que otros sujetos obligados litiguen contra 
las resoluciones del INAI, que por mandato constitucional son definitivas e inatacables. "Preocupa al INAI 
la determinación de la SCJN de invalidar la resolución RRA 9481/19, emitida en contra de la FGR; el fallo 
mina el derecho de acceso a la información y sienta un mal precedente para la inatacabilidad de las 
resoluciones de este organismo garante", señaló. También, a través de sus cuentas individuales en esa red 
social, los cinco comisionados, Blanca Lilia Ibarra, Francisco Javier Acuña, Josefina Román, Adrián Alcalá y 
Julieta del Río expresaron su inconformidad ante la decisión tomada ayer por una mayoría de Ministros. 
"Me preocupan los posibles efectos que pueda tener la determinación de la SCJN en la controversia 
constitucional 325/2019 al principio de inatacabilidad de las determinaciones del INAI. Sería un grave 
retroceso que se judicialice el derecho de acceso a la información", indicó Ibarra, presidenta del 
organismo. 
 
LEY GENERAL DE BIBLIOTECAS/DERECHOS DE AUTOR 
Corte avala nueva Ley de Bibliotecas (Reforma) 
La Suprema Corte de Justicia (SCJN) declaró el miércoles constitucional el Artículo 39 de la nueva Ley 
General de Bibliotecas, vigente desde junio de 2021 Dicha legislación provocó más de 100 amparos de 
editoriales, productoras cinematográficas y firmas discográficas que advirtieron violaciones al derecho de 
autor, pues se les ordena entregar ejemplares de las obras "dentro de los sesenta días naturales siguientes 
a la fecha de su edición o producción", y no desde su publicación o distribución. Se indicaba entregar dos 
ejemplares o una copia digital de cada libro, publicación periódica, fonograma, película, fotografía, 
partitura, material audiovisual, carteles y demás, para el Depósito Legal en las bibliotecas de México, 
Nacional de México y del Congreso de la Unión. No obstante a la declaración de constitucionalidad, la 
Segunda Sala de la SCJN, aclaró, por unanimidad, que no se tienen que entregar los ejemplares previo a 
su publicación, tras revocar un amparo que un juez federal había otorgado a Arlequín Editorial… La Corte 
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también resolvió que son improcedentes los amparos contra el artículo 43 de la nueva ley, que impone 
una multa equivalente a 50 veces el precio de venta al público de los materiales no entregados al Depósito 
Legal, ya que dicho precepto requiere un acto de aplicación para que el sancionado pueda impugnarlo en 
Tribunales. Los amparos fueron promovidos por empresas como Sony Music, Warner, Univisión, Editorial 
Planeta, Pearson Educación, Intolerancia Music, Tres Tunas Cine, Editorial ERA, Trillas, Siglo XXI, Larousse 
y Universal Music, además del Centro Mexicano de Promoción y Defensa a los Derechos de Autor. 
 
NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL 
Resalta Ministro rapidez con que se implementó el nuevo modelo de justicia laboral (La Jornada) 
Durante un encuentro de operadores jurídicos del nuevo modelo de justicia laboral, el Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, sostuvo que este sistema ha tenido 
resultados “impresionantes” en sus primeras etapas por la velocidad con que se ha implementado. 
Destacó que son ya 16 mil profesionales formados en la Escuela Judicial para su aplicación y que en 
octubre próximo estará vigente en todo el país. Se trata de un tema de suma relevancia para la impartición 
de justicia en el país, consideró, al recalcar que la reforma de 2017 es una de las “más importantes del 
país en materia jurídica”, además de que “dejó atrás el desgastado modelo de las Juntas de Conciliación y 
Arbitraje”, así como armonizar el marco jurídico nacional con los estándares internacionales. 
“Implementar un cambio del sistema jurídico en tan poco tiempo y con la eficiencia, la eficacia, que se ha 
logrado, verdaderamente es de asombro”, agregó al recordar que se ha requerido para ello poner en 
marcha los centros de conciliación, la confirmación de las autoridades encargadas de impartir justicia en 
esta materia. Ponderó también que los Juzgados Laborales serán los primeros órganos jurisdiccionales 
conformados de manera paritaria. Frente a autoridades laborales federales y de justicia que acudieron al 
primer encuentro de operadores jurídicos en este sector, durante el acto se informó que 75 por ciento de 
los conflictos entre trabajadores y empleadores se están resolviendo en el proceso de conciliación. 
(Reforma) 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Se consolida reforma” 
El Poder Judicial de la Federación, representado por el Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y el 
consejero Sergio Javier Molina, junto con la secretaria del Trabajo, Luisa María Alcalde, coincidieron en 
destacar que la reforma laboral que está en proceso de implementación ha dado buenos resultados. Ante 
los nuevos jueces laborales, se dio a conocer que el 75 por ciento de los nuevos conflictos laborales se 
están resolviendo en la fase previa del proceso de conciliación, es decir antes de iniciar el juicio. ¿Será? 
 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO/INFORMACIÓN BANCARIA SIN ORDEN JUDICIAL 
SHCP puede pedir información para aclarar posibles delitos (El Economista) 
El artículo 142 de la Ley de Instituciones de Crédito (LIC) establece que en ningún caso se podrán dar 
noticias o información de los depósitos, operaciones o servicios de una persona. Sin embargo, la fracción 
IV, exenta a las autoridades hacendarias federales, pues podrán pedir información o noticias a 
instituciones bancarias para fines fiscales. “En el caso de que se requiera información para definición, 
aclaración o investigación de un delito, se puede solicitar. Se dirige un escrito a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en donde se argumenta el porqué del requerimiento, esa información tiene que ser 
proporcionada por la institución bancaria, si reúne los requisitos establecidos procederá”, comentó Sergio 
García Quintana, integrante de la Comisión de Finanzas y Sistema Financiero del Colegio de Contadores 
Públicos. El miércoles, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró constitucional 
que las autoridades hacendarias federales requieran información para fines fiscales relacionada con el 
secreto bancario sin mediar autorización judicial. La resolución de la SCJN es consecuencia de un juicio de 
amparo, promovido por Manuel Cardona Picones, quien reclamó la inconstitucionalidad del artículo 
citado previamente, en virtud de que la Secretaría de Hacienda pidió a la CNBV información sobre sus 
cuentas bancarias como parte de una investigación por defraudación fiscal. García Quintana explicó que 
las autoridades hacendarias pueden pedir la información bancaria ya sea que se inicie o no un proceso 
penal o administrativo. Juvenal Lobato Díaz, catedrático en Derecho Fiscal de la UNAM, explicó que la 
decisión no generará ninguna afectación para todos los contribuyentes. Agregó que las autoridades 
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hacendarias y financieras intercambian información entre ellos para tener elementos y realizar las 
auditorías. 
 
PRD condena acceso a finanzas sin orden (El Universal) 
El dirigente nacional del PRD, Jesús Zambrano, condenó la resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCIN) sobre la constitucionalidad para que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) acceda 
a información financiera sin una orden judicial. Dijo que eso "pone en riesgo a los empresarios y a sus 
familias. No vamos a permitir que ahora desde el Gobierno federal se le persiga al sector empresarial”. 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate explicación” 
Al Padre del Análisis Superior siempre le ha preocupado, por lo menos un poco, el exceso de 
interpretaciones que se hacen sin conocer a fondo los temas. Por ejemplo, la decisión que tomó la Primera 
Sala de la SCJN sobre el secreto bancario. No han faltado los que han dicho que Margarita Ríos-Farjat 
tomó una determinación que elimina el secreto bancario en temas fiscales y le da al Gobierno un poder 
absoluto para violar la privacidad de las personas, lo que puede redundar en un Estado represivo y bla, 
bla, bla. La realidad, pura y llana, es que esta Sala de la Corte falló en torno a la constitucionalidad o no 
de que las autoridades fiscales tengan acceso a cuentas de contribuyentes como parte de la revisión fiscal 
que se realiza a los contribuyentes. Falló sobre un caso en el que una persona dijo tener ingresos por medio 
millón de pesos, cuando en realidad se habían registrado más de seis millones de pesos, según se pudo 
constatar en una revisión de sus cuentas… Aquí vale la pena hacer algunas consideraciones, como que la 
Corte tomó un falló parecido en febrero y que la posibilidad de que las autoridades fiscales actúen de esa 
manera está contemplada en las leyes desde 1990. Sí, hay mucho que criticar al Gobierno y a los 
organismos autónomos, como es la SCJN, pero debe hacerse por hechos reales y no por malas 
interpretaciones a hechos que son indiscutibles. Si quiere enojarse con el Gobierno, el PAS le recomienda 
que lo haga por la protección a los grupos del crimen organizado. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Perder garantías” 
Hace algunos años parecía que los mexicanos estábamos ganando la batalla contra un Estado inquisidor y 
autoritario, pero hoy la estamos perdiendo. La decisión de la Primera Sala de la Suprema Corte de permitir 
que las autoridades hacendarias obtengan información de las cuentas bancarias de personas o empresas 
sin mediar autorización de un juez es un golpe brutal contra los derechos individuales. Nadie cuestiona 
que la autoridad pueda revisar las cuentas bancarias cuando demuestra ante un juez que hay causa 
probable de la comisión de un delito, como evasión fiscal. El problema surge cuando obtiene acceso a la 
información de manera discrecional, sin orden de un juez, sin tener que explicar las razones, sin notificar 
al ciudadano cuyos derechos están siendo violados. Esto se presta a abusos enormes, a pesar de que la 
Constitución supuestamente garantiza la protección de la información personal. Los Ministros de la 
Primera Sala reconocieron en su fallo "la relevancia del derecho a la privacidad". Están obligados. El 
artículo 16 de la Constitución no sólo señala que "Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento", sino que añade: "Toda persona tiene derecho a la protección de 
sus datos personales". Ante estas garantías constitucionales, los Ministros no pueden simplemente decir 
que el Estado no tiene obligación de proteger el secreto bancario… 
 
Opinión/Desbalance (El Universal) “Ríos -Farjat, en su mero mole” 
Nos cuentan que se hizo mucho escándalo por la resolución de la Suprema Corte de Justicia (SCJN) sobre 
el secreto bancario con fines fiscales. La medida ya existía desde 2019, pero resurgió porque dos 
contribuyentes se ampararon. La Primera Sala de la SCJN, que preside Margarita Ríos-Farjat, decidió por 
mayoría rechazar el amparo directo en revisión que interpuso Manuel Cardona, pero había otro de Moisés 
Mansur. Presumiblemente, ambos contribuyentes tienen cuentas pendientes con la justicia. En contra de 
Cardona, empresario coahuilense, hay una supuesta orden de aprehensión por defraudación fiscal. En 
tanto, en contra de Mansur hay acusaciones de un presunto fraude por lavado de dinero. No hay que 
olvidar que Ríos-Farjat fue jefa del SAT, nos dicen. 
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Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “La Corte y el secreto bancario” 
La decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha calado hondo en quienes ven en el 
proyecto de la Ministra Margarita Ríos-Farjat, ex titular del Sistema de Administración Tributaria (SAT), la 
vulnerabilidad de su privacidad. No es la primera vez que la ex funcionaria de Hacienda se ve envuelta en 
un polémico tema. La SCJN es un lugar en donde se vela por las garantías individuales, derechos humanos 
e incluso velar por la privacidad. Así que esta decisión de entrada, para muchos, ya estaría violando varios 
artículos de la Constitución. Olvídese usted del debido proceso, ni de una orden judicial, todos tus datos 
personales estarían a merced de la autoridad si lo desea. La autoridad hacendaria podrá tener acceso a la 
información bancaria de personas y empresas sin necesidad de una orden judicial, lo que significa una 
violación a las garantías individuales y a la privacidad de los ciudadanos. Delicado asunto, el proponer 
declarar constitucional semejante atentado a la privacidad bancaria con los riesgos que ello implica. 
También, invade la esfera del Ejecutivo federal, argumentando nada menos que el secreto bancario no 
opera tratándose de información requerida por el SAT para fines fiscales, pasando por encima del derecho 
fundamental a la privacidad de los mexicanos, porque con esto se da paso a violentar un mecanismo que 
existe de control legal, legítimo y necesario por parte de las autoridades judiciales a fin de proteger los 
derechos fundamentales de los mexicanos… 
 
LEY DE SEGURIDAD NACIONAL/CLÁUSULAS DE CONFIDENCIALIDAD EN CONTRATOS 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que preside Arturo Zaldívar, discutirá el próximo lunes si 
deben hacerse públicos los contratos de compra y las órdenes de recepción de lotes y de aplicación de 
vacunas contra el Covid-19, pues hasta hoy están vigentes decenas de suspensiones que han impedido 
que se revele la información. La Consejería Jurídica del Ejecutivo federal argumenta que abrir los datos 
pone en riesgo la seguridad nacional. 
 
FIGURA DE DAÑO PUNITIVO/COMPENSACIÓN DEL PERJUICIO 
Opinión/Antonio Fernández (La Razón de México) “La discusión por el daño punitivo en México” 
El daño punitivo consiste en la compensación por el daño causado a una persona, derivado de una 
conducta punible, por ser jurídica y socialmente reprobable, y que va más allá del pago de los daños y 
perjuicios, pues de lo que trata es hacer que ese tipo de conductas se disuadan y prevengan futuras 
conductas ilícitas del mismo tipo. El origen de la figura del daño punitivo se tiene en los países del Common 
Law, habiendo surgido en Inglaterra y desarrollándose en los Estados Unidos en la figura del Punitive 
Damages, siendo una figura muy importante en dichos países, lo que ha permitido llevar a las personas a 
demandar cantidades importantes por indemnizaciones derivadas de dichos daños, situación que incluso 
en algunos casos se ha considerado exagerada, pero que ha servido para evitar conductas ilícitas por el 
alto monto de las sanciones económicas. En México no existe la figura del daño punitivo; sin embargo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el año 2014, en el amparo directo 30/2013, en resolución 
presentada por el Ministro Arturo Zaldívar, resolvió de forma paradigmática, con base en una 
argumentación del daño punitivo, estableciendo: “Que mediante la compensación del daño se alcanzan 
objetivos fundamentales en materia de retribución social. En primer lugar al imponer a la responsable de 
la obligación de pagar una indemnización, la víctima obtiene la satisfacción de ver sus deseos de justicia 
cumplidos. Así, mediante la compensación, la víctima puede constatar que los daños que le fueron 
ocasionados también tienen consecuencias adversas para el responsable”... En México, tenemos que 
desarrollar una figura robusta de la responsabilidad civil y del daño moral que contemple el daño punitivo, 
pues cada día hay más conductas ilícitas cuyas sanciones son ridículas y, por lo tanto, no inhiben dichas 
conductas; de esta manera lo que la Corte resolvió en 2014 debería ser un parteaguas para la 
responsabilidad civil, y el inicio de una nueva cultura de la reparación del daño a la víctima y a la sociedad, 
y así desincentivar las injusticias que abundan en nuestro país. 
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AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES 
Opinión/Javier Orozco Gómez (El Sol de México) “SCJN: entre Congreso y autónomos” 
Por segunda semana consecutiva, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
bajo la Ponencia del Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quedó en lista el amparo en revisión 494/ 
2022 promovida por Telcel, quien forma parte del agente económico preponderante en 
telecomunicaciones (AEP-T). En este amparo se impugna la constitucionalidad sobre la autorización y 
registro de tarifas del AEP-T ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) y la omisión del IFT en 
emitir los lineamientos de neutralidad de las redes. El asunto se origina en razón de que el IFT, en 2019, 
rechazó diversas solicitudes de autorización de tarifas presentadas por Telcel. El Juzgado Primero 
Especializado en Telecomunicaciones concedió en primera instancia el amparo porque el IFT no contaba 
con los citados lineamientos, entendidos como una disposición de carácter general que debía sustentar 
los motivos para rechazar las tarifas del AEP-T, posteriormente en segunda instancia, el Segundo Tribunal 
Colegiado de Circuito Especializado en Telecomunicaciones decidió enviar el asunto a la SCJN. Hasta este 
jueves, el proyecto de resolución refiere que el Congreso invade la atribución exclusiva del IFT de carácter 
técnico, en cuanto a fijar y autorizar tarifas al AEP-T, ya que el legislador indebidamente impone criterios 
técnicos al condicionar la autorización de las tarifas a que éstas puedan ser replicables para el resto de los 
concesionarios (replicabilidad) y, por lo que toca a los lineamientos de neutralidad, se refiere que se 
pueden aplicar directamente los principios de la ley y el IFT no está obligado a emitir lineamientos técnicos 
en esta materia como condición para ser aplicados a los concesionarios. 
 
REGULACIÓN DE CANNABIS/DETENCIONES POR POSESIÓN 
Confían senadores en avalar el próximo periodo la ley para regular la mota (La Jornada) 
La reciente resolución de la Suprema Corte, que despenalizó la posesión simple de esa droga, obliga al 
Senado a concluir la ley para regularizar la cannabis, que inició en 2019 y no ha logrado concretar, 
coincidieron senadores de Morena y de la oposición. La presidenta del Senado, Olga Sánchez Cordero, 
recordó que el anteproyecto de dictamen elaborado con base en varias iniciativas, una presentada por 
ella, tiene avances y confió en que pueda enriquecerse y transitar en el próximo periodo de sesiones. Por 
su parte, el coordinador del PRD, Miguel Ángel Mancera, comentó que la resolución de la Corte es muy 
importante y vuelve a marcar el tema, en el sentido de que no se debe penalizar la posesión simple de 
cannabis, fijada en cinco gramos. Ello coincide, recalcó, con el proyecto de legislación que se analiza en el 
Senado, en el que la posesión simple se eleva a 18 gramos y no hay sanción penal para quien se encuentre 
con esa cantidad de cannabis destinada a su consumo personal. 
 
Regularizarán marihuana (El Universal) 
El senador del PRD, Miguel Ángel Mancera, aseguró que hay condiciones para que en el próximo periodo 
ordinario de sesiones, la Cámara alta concluya el proceso de regularización de la mariguana. En entrevista, 
el coordinador perredista reconoció que la resolución de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), que declaró inconstitucional penalizar la posesión de más de cinco gramos de 
mariguana, sienta un precedente muy importante.  
 
Kilos y cáñamo, los temas que atoran la regulación en el Senado (Excélsior) 
La cantidad de mariguana que una persona puede portar para su consumo personal, que en el Senado 
quieren que sea de 28 kilos; los lugares donde la puede consumir y la inclusión o no del cáñamo como 
sustancia no tóxica son parte de las aristas que han detenido en el Senado la regulación del consumo lúdico 
de la hierba y que suma cuatro años de intentos por concretarla. El miércoles, luego de conocerse una 
nueva sentencia de la Corte para determinar que portar más de cinco gramos de cannabis no es un delito, 
si se comprueba que es para consumo personal, el presidente de la Junta de Coordinación Política del 
Senado, Ricardo Monreal Ávila, reiteró que los senadores tienen la voluntad política de regular el tema. 
Sin embargo, recientemente en febrero, el proyecto de dictamen volvió a atorarse en el Senado, porque 
no hay consenso en fijar en un máximo de 28 kilos de mariguana el parámetro para que una persona pueda 
portarla para consumo individual. 
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Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “¿Descongelarán debate?” 
Nos comentan que después de que la Suprema Corte declaró inconstitucional las penas a portadores de 
más de cinco gramos de cannabis, siempre y cuando se compruebe que es para uso personal, el Senado 
de la República desempolvará la discusión y aprobación de la Ley General de Salud y la expedición de la 
Ley Reglamentaria de la Cannabis, con miras a aprobarlas en septiembre de este año en fast track. A 
diferencia de otras ocasiones, nos dicen, el Presidente López Obrador ya dio la orden para que tanto 
Ricardo Monreal como Olga Sánchez Cordero se pongan a trabajar juntos en un nuevo proyecto, eso sí, 
después de que pasen las elecciones porque no quiere poner votos en juego. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno) “Se ilumina de verde camino del cannabis” 
Ocultar un hábito que la sociedad práctica o consume de manera consuetudinaria desde hace tiempo: en 
las calles, en los parques, en los estadios y eventos culturales o deportivos, incluso en las áreas comunes 
de las universidades, acaba siendo una sutil mentira del Estado, y peor aún, del derecho mismo. Ayer, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio un paso en favor del consumo personal de mariguana, 
cuando tres de cinco Ministros de la Primera Sala de la Corte se pronunciaron a favor de invalidar una 
parte del contenido del artículo 478 de la Ley General de Salud, el cual sólo permitía la posesión menos de 
5 gramos de mariguana para consumo personal. Tan es consuetudinario que, en el cruce de Paseo de la 
Reforma y avenida Insurgentes, a las afueras del Senado de la República, desde hace algunos años se ha 
instalado un "mercadillo" donde se ofrecen un sinnúmero de productos, accesorios y una gran variedad 
de mariguana. Pero qué sigue. Para el propio Senado de la República el siguiente paso es abordar la 
regularización de la producción, comercialización y venta de la planta, que a decir de algunos legisladores, 
se busca ofrecer un beneficio para campesinos pobres y para la protección del derecho de las personas 
adultas en el consumo… 
 
Opinión/Roberto Vizcaíno (El Independiente) “La Corte va adelante con lo de la mariguana” 
Luego de casi 2 años de que la Suprema Corte exigió a Senadores y Diputados legislar sobre el uso médico 
y recreativo de la mariguana, los Ministros se le volvieron a adelantar al legislativo y declaró 
inconstitucional penalizar el uso personal de la cannabis. Frente a este hecho, Ricardo Monreal, 
presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado explicó que esta resolución impide al Ministerio 
Público ejercer acción penal contra quienes sean farmacodependiente o consumidores habituales de la 
cannabis. En los hechos legalizan su uso. Lo que debieron hacer senadores y diputados. Mientras en el 
Senado se encuentra atorado un predictamen “y que pronto deberemos someter a votación en el Pleno 
de la Cámara alta”. Así, dijo el zacatecano, “el siguiente paso es referimos a la regularización de la 
producción, comercialización y venta, en beneficio de campesinos pobres y para la protección del derecho 
de las personas adultas al consumo de esta sustancia. 
 
Comentarios a Reforma.com/Permite Corte más de 5grs. de mariguana (Reforma) 
Ni para el arranque. 
Sergio 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Opinión/Guido Lara (El Financiero) “Guerra contra las mujeres” 
Por increíble que nos parezca, el derecho de las mujeres a decidir sobre su cuerpo -y sobre su tipo de vida 
futura- va a ser echado para atrás en los Estados Unidos. Ya se veía venir con una Suprema Corte de Justicia 
desbalanceada: 6 a 3 a favor de visiones conservadoras contra las liberales. Todos los analistas 
especializados en temas de justicia lo ven como un hecho… Contrastando con lo que pasa en nuestro país, 
en materia de libertad para decidir en México estamos avanzando y los papeles se están intercambiando, 
nosotros ganamos libertad y en Estados Unidos la van perdiendo. Gracias al fallo de los Ministros del Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que declararon inconstitucional criminalizar el aborto. Esto 
ocurrió apenas el año pasado cuando invalidaron por unanimidad la legislación del estado de Coahuila que 
imponía de uno a tres años de cárcel “a la mujer que voluntariamente practique su aborto o a la persona 
que le hiciere abortar con el consentimiento”. Hay que aclarar que esta determinación sólo obliga a 
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Coahuila a modificar su Código Penal, no implica que el aborto sea ahora legal en todo México, pero sí 
sienta un precedente fundamental para que los estados modifiquen y mejoren legislaciones en la materia. 
Es un paso positivo para las mujeres de nuestro país. 
 
ACTOS DE TORTURA CONTRA PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD 
SCJN apoya juicio de amparo contra posibles actos de tortura contra personas secuestradas 
(Unomásuno) 
La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió mediante jurisprudencia, que la 
Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos, de la Dirección General del 
Instituto Federal de Defensoría Pública, sí tiene interés legítimo para acudir al juicio de amparo a fin de 
reclamar la falta de diligencia y oportunidad razonable en la investigación de posibles actos de tortura 
cometidos en contra de personas privadas de su libertad que fueron representadas en el proceso penal 
respectivo por defensores públicos de ese Instituto. Este criterio emana de la resolución de una 
contradicción de tesis, en la que Tribunales Colegiados sostuvieron posturas opuestas sobre si constituía 
o no una causa notoria y manifiesta de improcedencia el interés legítimo de dicha Secretaría Técnica, para 
promover el juicio de amparo en esos supuestos. Al respecto, la Primera Sala consideró que la Secretaría 
mencionada se encuentra en una especial situación frente al derecho de defensa adecuada, pues el marco 
legal que regula sus funciones le reconoce facultades para realizar actos encaminados a impulsar la 
investigación y lograr la eventual sanción y reparación de posibles actos de tortura cometidos en perjuicio 
de personas representadas por el Instituto referido, conforme a los más altos estándares nacionales e 
internacionales en materia de derechos humanos. De esta forma, el Alto Tribunal deliberó que una 
eventual concesión del amparo generaría un beneficio específico a esa Secretaría Técnica, pues le daría la 
posibilidad de ejercer y cumplir de manera libre el objeto para el que fue creada, permitiendo su desarrollo 
como órgano útil para la lucha contra la impunidad en casos de tortura en perjuicio de personas privadas 
de su libertad. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS/OMISIÓN DEL EJECUTIVO 
Opinión/Capitanes (Reforma) “Lugares vacíos” 
Los plenos de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT) siguen incompletos y no se ve interés por parte del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador de enviar la terna para que sean elegidos en el Congreso. En ambos reguladores, de los 
siete lugares que forman sus plenos tres están vacíos y si bien continúan trabajando, los están debilitando 
para ciertas decisiones importantes… Por lo pronto sólo la Cofece ha interpuesto una controversia 
constitucional para que intervenga la Suprema Corte y gire la instrucción al Presidente para cumplir con 
los nombramientos. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Eduardo Brizio (El Independiente) “Para conocedores” 
… Tenemos democracias; pero, no tenemos oposición. Contamos con la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; pero, está al servicio de “algunos” intereses y presiones. Se construye el Ten Maya; pero, se 
devasta la selva. Se construye una refinería; pero, se destruyeron el manglar. Hemos recibido muchas 
promesas; pero, la mayoría o se han cumplido. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CERO TOLERANCIA AL ACOSO Y HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
La búsqueda de estrategias disruptivas para el cambio (El Financiero) 
“No es casto”, le gritó la consagrada a Jimena Ávalos. La niña, desconcertada, interrumpió el juego de 
futbol y miró hacia abajo. Sus calcetas se habían deslizado y dejaban ver sus piernas. No le dijo a la prefecta 
que no comprendía el significado de aquella palabra, pero sí entendió que en esa escuela de los Legionarios 
de Cristo no se sentía libre y mucho menos feliz… Ávalos concluyó una segunda maestría en políticas 
públicas en Oxford. De vuelta trabajó en Fundar, donde se encargó del área de litigio estratégico… Más 
adelante laboró como académica en el Departamento de Derecho de la Ibero, donde fungió también como 
presidenta del Comité de Atención a la Violencia de Género de la universidad, “una chamba pesadísima 
porque hay que hacer un trabajo jurídico muy sólido para que las resoluciones, sobre todo las que 
recomiendan una sanción para las personas que han cometido violencia de género, se sostengan en un 
Tribunal de Amparo”. La titular de la Unidad de Prevención y Combate al Acoso Sexual en el Consejo de 
la Judicatura Federal cuenta que la unidad, de creación reciente, fue todo un reto administrativo; se echó 
a andar en plena pandemia. “Somos una unidad de atención integral a víctimas de violencia de género en 
el entorno laboral del Poder Judicial, un ambiente muy hostil, rígido, jerárquico y como tal, más hay 
espacio para la violencia de género, el acoso y el hostigamiento sexual. Nuestro deber es dar atención 
psicológica, jurídica y con enfoque restaurativo a las víctimas y al mismo tiempo cambiar el ambiente de 
trabajo tan machista, para lo que tenemos un programa de formación y sensibilización de funcionarios. 
Todo ha sido una gran construcción colectiva”. 
 
DERECHOS LABORALES 
Denuncian despidos injustificados (Excélsior) 
CUERNAVACA, Morelos.- Al menos 14 empleados de limpieza de la empresa Green Mamba, que presta 
sus servicios en la Ciudad Judicial del Poder Judicial de la Federación en Cuernavaca, que se localiza en la 
colonia Tulipanes de esta localidad, protestaron porque fueron despedidos luego de que realizaron una 
manifestación el pasado martes para exigir sus prestaciones de ley. Isabel García, trabajadora despedida, 
explicó: “Somos 14 las personas que estamos despedidas y yo si le pediría al Poder Judicial tomara un 
poco más en cuenta con qué empresas trabaja, porque a ellos como trabajadores de limpieza no les 
reconocen ningún tipo de prestación de ley como atención médica y vacaciones e incapacidad”, dijo. 
 
REPOSICIÓN DE PROCEDIMIENTO/CASO HÉCTOR EL GÜERO PALMA 
Gana amparo El Güero Palma; tendrá acceso a su expediente (La Jornada) 
Héctor El Güero Palma Salazar, uno de los fundadores del cártel de Guadalajara, obtuvo un amparo que 
ordena a la Fiscalía General de la República (FGR) dejar sin efecto el acuerdo del 11 de mayo de 2021, que 
niega a sus abogados acceso al expediente de la averiguación de 1996, el cual contiene hechos con base 
en los cuales ya fue juzgado por delincuencia organizada. En su lugar, deberá emitir un nuevo acuerdo con 
libertad de decisión. En caso de que sea igual al anterior, tendrá que depurar los vicios formales y dicha 
determinación deberá estar fundada y motivada. Por unanimidad, los magistrados del Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal de la Ciudad de México, Jorge Isaac Lagunes Leano, Elisa Macrina Álvarez 
Castro y Taissia Cruz Parcero, confirmaron la sentencia de un juez federal que el año pasado le concedió 
al narcotraficante la protección de la justicia federal por considerar que hubo vicios formales en el 
proceso. (Unomásuno) 
 
SUSTRACCIÓN ILEGAL DE COMBUSTIBLE Y DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Anula Juzgado orden de captura contra militar acusado de huachicoleo (La Jornada) 
Un juez federal dejó sin efectos la orden de aprehensión que se libró en contra del teniente coronel 
Wenceslao Cárdenas Acuña por el presunto delito de delincuencia organizada y sustracción ilegal de 
hidrocarburos a Petróleos Mexicanos (Pemex), como integrante de una red que, según autoridades, 
encabezaba el general Eduardo León Trauwitz, ex subdirector de Salvaguarda Estratégica de la empresa 
productiva del Estado. El juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al Centro 
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De Justicia Penal Federal del Estado de México con sede en Almoloya de Juárez, notificó a su homóloga 
Jazmín Eréndira Ruiz, titular del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal que 
canceló la orden de captura en acatamiento del fallo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal, que 
concedió al teniente coronel la protección de la justicia federal. 
 
DELITOS ELECTORALES/PECULADO Y DESVÍO DE RECURSOS/CASO BRONCOFIRMAS 
"Jaime (el Bronco) está en un limbo jurídico” (Publimetro -espacio en primera plana-) 
El 15 de marzo cambió la vida para Adalina Dávalos y sus hijos tras la detención del ex gobernador Jaime 
Heliodoro “N”. Como familia, continuaron entre los reflectores, pero desde un escenario muy diferente, 
en donde la ex primera dama cuestiona la justicia para este caso. Además, exige que el Gobierno estatal 
saque las manos del asunto… 
Desde 2018 se le acusaba al Bronco, ¿qué lectura le dan al revivir esto? 
-El gobernador dijo que, gracias a él, el Bronco estaba en la cárcel, pero cuando detienen a Jaime pensaban 
que era por las broncofirmas, que fue la denuncia que hizo hace cuatro años, pero después nos damos 
cuenta de que no fue por eso, sino por un delito en el que ni siquiera el gobernador está involucrado. El 
gobernador no lo metió a la cárcel porque el proceso no lo inició él. Es un proceso federal, no debería un 
juez estatal presentar a Jaime a una audiencia cuando no era del ámbito local. 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/CASO FRANCISCO GARCÍA CABEZA DE VACA 
Cabeza de Vaca y su gente de confianza (Basta!) 
Una investigación de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) presentada ante la Fiscalía General de la 
República (FGR) en donde se perfila solicitar el desafuero del gobernador de Tamaulipas, Francisco García 
Cabeza de Vaca, orienta hacia una de las empresas fachada de Baltazar Higinio Reséndez Cantú, en donde 
coparticipó la empresa española Acciona… Es de mencionar que Baltazar Reséndez está fichado desde 
2008 por la Financial Crimes Enforcement Network (FinCEN) como un empresario tamaulipeco ligado con 
lavado de dinero y accionista de al menos 11 razones sociales adicionales con contratos con el Gobierno 
de Tamaulipas. No obstante, sus cuentas fueron bloqueadas y fue detenido en julio pasado en Texas, 
Estados Unidos, pero el gobernador García Cabeza de Vaca, para quien supuestamente operó, cuenta 
desde junio con un amparo para evitar ser detenido, mientras concluye su administración. 
 
DELITOS FISCALES Y FINANCIEROS/DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan empresas fantasma 14 mdp a Mont (Basta!) 
La Fiscalía General de la República (FGR) que se encontraba investigando a la ex conductora de la cadena 
televisiva TV Azteca, Inés Gómez Mont, confirmó que se vio beneficiada con 14 millones de pesos a través 
de una red de empresas fantasmas con depósitos de la Secretaría de Gobernación (Segob) que lideró el 
actual senador del PRI, Miguel Ángel Osorio Chong en el pasado sexenio de Peña Nieto. Sin embargo, la 
Fiscalía también falló en acusar que la presentadora de televisión junto con su esposo el abogado fiscalista, 
Víctor Manuel Álvarez, fueron los principales beneficiarios y líderes intelectuales del desvío de más de 2 
mil 500 millones de pesos, pues de acuerdo con la investigación los recursos de procedencia ilícita 
equivalen apenas al 1 por ciento del desvío de dinero. Aun así, un juez federal resolvió que, aunque no se 
comprobó que Gómez Mont fuera parte del liderazgo fraudulento igualmente giró una segunda orden de 
aprehensión en su contra. 
 
DETENCIÓN ILEGAL 
Con tortura, crean falsos culpables en Tamaulipas (Basta!) 
Elementos de la Fiscalía Estatal detuvo a la empleada Nadia Virginia Grajeda Castro, secretaria particular 
del empresario asesinado, Sergio Carmona Angulo, sin existir orden de aprehensión y violando todos sus 
derechos, denunció su abogado, Gerónimo Galván, quien expuso que su cliente fue prácticamente 
secuestrada e incomunicada por la autoridad en Reynosa… Gerónimo Galván detalló que ante la arbitraria 
detención solicitaron un amparo ante el Juzgado Séptimo de Distrito, el cual fue otorgado de inmediato 
y ordenó su inmediata libertad, sin embargo, el ministerio público no acató la resolución del juez federal. 
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Opinión/Radiopasillo (Ovaciones) “Tintes políticos” 
En Tamaulipas la lucha por la gubernatura ha subido de tono e intensidad. La fiscalía general estatal detuvo 
sin orden de aprehensión a Nadia Virginia Grajeda Castro, ex secretaria particular del empresario Sergio 
Carmona Angulo, asesinado en San Pedro Garza García, Nuevo León. Elementos de la fiscalía y de la policía 
se la llevaron junto a su pareja al Ministerio Público. Los hechos ocurrieron el miércoles, según su abogado. 
Ahí no termina la historia. Grajeda Castro tramitó un amparo que ordena su inmediata liberación, 
concedido por el juez Séptimo de Distrito, pero al Ministerio Público no le importó. Además, se conoció 
en radiopasillo que fue presionada por agentes de la policía estatal para firmar documentos en los que se 
vincula al empresario asesinado con políticos de Movimiento Regeneración Nacional (Morena) por lo que 
familiares acusan tinte político en el caso. 
 
PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 
Perredistas obtienen amparos en favor de programa (El Universal) 
Ayer, líderes y militantes del PRD acudieron a las oficinas de la secretaria de Educación Pública, Delfina 
Gómez, ubicada en el Centro Histórico, para informar sobre los amparos obtenidos en favor del Programa 
Escuela de Tiempo Completo (PETC) y manifestar su rechazo a los cambios de las reglas de operación de 
La Escuela es Nuestra (LEEN). Acompañados por niñas, niños y madres de familia afectadas, los militantes, 
encabezados por la secretaria general perredista, Adriana Díaz Contreras, informaron que en días pasados 
una jueza federal en Materia Administrativa con sede en la Ciudad de México concedió la suspensión 
definitiva y ordenó detener la operación de La Escuela es Nuestra, por ser un programa violatorio al 
derecho a la educación y a la alimentación de la infancia, y vulnerar el principio de progresividad en 
materia de derechos humanos. (La Razón de México) (24 Horas) 
SEP pide desechar amparo contra LEEN (Excélsior) 
La Secretaría de Educación Pública (SEP) solicitó el sobreseimiento de la demanda de amparo promovida 
por el PRD en contra del programa La Escuela es Nuestra (LEEN). A través de su Unidad de Asuntos 
Jurídicos, la dependencia federal argumentó que dicha demanda queda sin materia, una vez que las 
recientes modificaciones a las Reglas de Operación incluyen los beneficios de horario extendido y servicio 
de alimentación. 
 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
No descartan ninguna hipótesis en asesinato (El Universal) 
CULIACÁN, Sinaloa.- En el asesinato del periodista y fundador del portal de noticias Fuentes Fidedignas, 
Luis Enrique Ramírez Ramos, registrado el pasado 5 de mayo, no se puede aún descartar ninguna línea de 
investigación, señaló el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya… En este mismo contexto, Héctor 
Melesio Cuén Ojeda, destituido recientemente de su cargo como secretario de Salud por no retirar 
demandas contra periodistas, lamentó que “hayan engañado al gobernador con estos asuntos”, puesto 
que el juicio en contra del columnista Ramírez Ramos “ya está desactivado”. La tarde del miércoles pasado, 
el gobernador Rocha Moya divulgó que Cuén mantiene dos juicios contra comunicadores, uno de ellos, 
según el expediente 43/2016, radicado en el Juzgado Primero de Distrito, en contra de Luis Enrique 
Ramírez y Fuentes Periodísticas Universales y de Contenidos S.A. de C.V. 
 
DERECHO DE ACCESO AL AGUA/AMPARO CONTRA APREHENSIÓN 
Aprehensiones (Excélsior) 
Alrededor de 20 líderes campesinos de Chihuahua se han aparado o permanecen escondidos, después de 
que el Gobierno local emitió órdenes de aprehensión en su contra, al presumir que cometieron delitos en 
su lucha por el agua, movimiento por el agua, movimiento conocido en la entidad como La guerra por el 
agua.  
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Frenan tala (Reforma) 
La alcaldía Benito Juárez descartó permisos para un supermercado. La administración explicó que no ha 
avalado el derribo de árboles en calle Amores, en la colonia Del Valle, donde se lleva a cabo la construcción 
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de un supermercado. La obra ha provocado la molestia de vecinos por la tala. Un grupo de 25 colonos 
firmaron un trámite de amparo ante el Instituto de la Defensoría Pública para que no se derribe un 
ejemplar más. 
 
INHABILITACIÓN PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
La mano detrás de Dos Bocas (Reporte Índigo) 
En apenas unos años, la firma Construcciones Industriales Tapia (CITapia) pasó de verse involucrada en la 
trama de corrupción de Odebrecht y Emilio Lozoya, a ser una de las contratistas de las que depende que 
la refinería Olmeca de Dos Bocas, uno de los megaproyectos insignia del sexenio, sea construida en el plazo 
fijado… En 2017, una investigación de la organización Quinto Elemento Lab mostró que, de acuerdo con el 
ex director de Odebrecht en México, Luis Alberto de Meneses Weyll, fue el ex director de Pemex quien les 
recomendó asociarse con CITapia para obtener contratos gubernamentales. Antes de la denuncia del ex 
funcionario, la Secretaría de la Función Pública sancionó a CITapia en junio de 2019 por presentar 
información falsa a Pemex. La inhabilitación por dos años y multa de más de 206 millones de pesos fueron 
frenadas en diciembre de 2020 por un amparo del Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa. 
 
CASO COOPERATIVA CRUZ AZUL 
Billy Álvarez reaparece en video; no explica por qué se dio a la fuga (La Jornada) 
Después de 22 meses de haberse librado una orden de aprehensión en su contra por delincuencia 
organizada y se le considere prófugo de la justicia, Guillermo Billy Álvarez Cuevas, ex presidente de la 
Cooperativa La Cruz Azul, reapareció en un video posteado en redes sociales, en el que asegura dará su 
versión de las acusaciones que existen en su contra por presuntos desvíos y transferencias ilícitas por más 
de 6 mil millones de pesos. En la grabación que dura poco más de dos minutos y en la que no se precisa su 
ubicación, señala que por diversas circunstancias no ha podido dirigirse a sus compañeros cooperativistas 
para explicar las causas por las que se encuentra prófugo… La Fiscalía General de la República (FGR) 
mantiene vigentes las órdenes de captura libradas en contra de ex directivos de Cruz Azul, entre ellos 
Guillermo Álvarez Cuevas, Víctor Garcés y el abogado Miguel Angel Junquera Sepúlveda. En julio de 2020, 
el juez federal Iván Zeferino Hernández, a petición de la fiscalía, libró las correspondientes órdenes de 
aprehensión, y en caso de que sean detenidos, los ex directivos de la cementera Cruz Azul serían 
encarcelados en el Centro Federal de Readaptación Social número uno. (Milenio Diario -espacio en primera 
plana-) (Excélsior) (Edomex Al Día -espacio en primera plana-) (Reporte Índigo) (Ovaciones) (ContraRéplica) 
(Basta!) 
 
Opinión/José Yuste (Excélsior) “La reaparición de Billy Álvarez en Cruz Azul” 
Después del desastre en la planta de Tula, Hidalgo, la cuna de la cooperativa Cruz Azul, Guillermo Billy 
Álvarez ha decidido reaparecer. Mediante un video, quien fuera el directivo de la cooperativa por décadas, 
y que la llevó a sostenerse en el tercer puesto de la industria (sólo detrás de Cemex y Holcim-Apasco), hace 
mención de que va a regresar. Álvarez fue acusado de manejo de dinero de procedencia ilícita, sin 
embargo, debemos decir que en su gestión, todavía en el 2016, la última inversión fuerte de la cementera 
fue de 300 millones de dólares en líneas de producción, métodos para evitar contaminación, y ampliación 
de capacidad productiva de sus cuatro plantas. Ante el desastre en que se ha convertido la cooperativa, 
es sintomática la aparición de Billy Álvarez… 
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/VINCULACIÓN A PROCESO 
Opinión/Yuriria Sierra (Excélsior) “No cuidaron a Ángel” 
Para la Guardia Nacional, el asesinato del joven Ángel Yael fue un hecho aislado que, además, no debe 
dejar peso sobre la institución… Una compañera de escuela de Ángel fue herida. Tras los hechos, fueron 
detenidos dos elementos, pero sólo uno, tres años mayor que la víctima, fue vinculado a proceso, el otro 
fue liberado porque, aunque presente, no accionó ninguna arma. Según reportó Proceso: “El juez Frausto 
concluiría rechazando una de las acusaciones formuladas por los fiscales federales y los asesores de las 
víctimas, quienes pretendían que el infante de Marina fuera también vinculado por tentativa de homicidio 
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de los tres estudiantes que, junto con Ángel, estaban a bordo de la camioneta a la que le hicieron los 
disparos”. “La tentativa tiene que ser real y no es el caso”, afirmó... Así, aunque por el caso no se ha 
generado sentencia alguna, la institución se lavó las manos. Lamentó el crimen y listo… 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Opinión/Marcela Gómez Zalce (El Universal) “¿Quién manda aquí o donde está el piloto?” 
Las organizaciones criminales están implementando nuevas estrategias de empoderamiento para 
diversificar sus negocios ilícitos e ir posicionándose aún más en los mercados locales e internacionales… 
Se debe rechazar la idea de que México tenga como única salida de la demencial espiral desatada el 
establecimiento de una pax mafiosa a partir de los abrazos presidenciales y la tolerancia hacia miembros 
del crimen organizado… El polémico cambio de paradigma propuesto por el Ejecutivo de sólo atacar las 
causas que empujan a las personas a la esfera delincuencial debe estar acompañada por un mecanismo 
de combate eficaz en sus finanzas, por un sólido aparato de justicia que termine con la impunidad, por 
presencia y operativos conjuntos -con autoridades locales e internacionales- y por la aplicación irrestricta 
de la ley. ¿Qué mensaje se envía a los capos criminales y su séquito de sicarios cuando desde la Mañanera 
se informa que el Estado va a cuidar también a los integrantes de sus bandas? ¿Cuál es la señal para los 
policías, militares, autoridades civiles, jueces, legisladores y ciudadanía? ¿Cuál es el papel del Estado según 
la visión y misión de la cuatroté?.. 
 
LEY MINERA 
IP amaga con bloquear litio si AMLO cierra el mercado (Publimetro) 
Grupos empresariales del sector minero abrieron un frente al Gobierno del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y dieron un ultimátum para cooperar y manejar de forma conjunta la extracción y 
tratamiento del mineral litio en los próximos años en todo el territorio nacional. Esto, luego de que se 
aprobó la Ley Minera en el Congreso de la Unión… Consultados por Publimetro, empresarios de este sector 
amagaron con interponer una lista de amparos con la idea central de entorpecer el camino de la 
administración federal que busca dar paso una empresa del Estado que controle el mercado del litio y que, 
de acuerdo con sus palabras, monopolizaría el mercado energético y causaría severos estragos a empresas 
del giro. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Paga por el crimen de su esposo en Veracruz (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.- Seis meses de prisión preventiva oficiosa dictó un juez en contra de Elpidia “N”, una 
madre de familia que por el solo hecho de ir como acompañante de su esposo, quien atropelló y mató a 
un ciclista, ahora la responsabilizan del hecho ocurrido en una colonia de Xalapa. 
 
Se niega agencia especializada a reconocer a víctimas y aplicar Ley Olimpia (La Crónica de Hoy -espacio 
en primera plana-) 
Impunidad. “Lucía” intentó denunciar varias veces a su ex pareja por subir a internet fotos íntimas de ella. 
“Traté de hacer una denuncia, iba de agencia a agencia durante tres días. Sólo la pude hacer por internet”. 
Cuando finalmente fue citada en la Agencia Especializada en Delitos Contra la Intimidad Sexual le dijeron: 
“La Ley Olimpia no es una ley, es un protocolo”… “Ni esperes que esto crezca, le dice MP a denunciante. 
Contrario a lo que dice el Código Penal, le aseguran que aun cuando su ex pareja haya difundido fotos 
íntimas no puede ir a cárcel, que sólo se le podrá imponer una medida cautelar para que no se le acerque. 
 
Vinculan a proceso a Alejandro Del Valle, socio de la aerolínea Interjet (Diario de México -espacio en 
primera plana-) 
Luego de cinco días de haber sido reaprehendido Alejandro del Valle, socio de la aerolínea Interjet, un juez 
lo vinculó a proceso por su probable participación en los delitos de violencia familiar y abuso sexual 
agravado, registrados en marzo y abril de este año, en agravio de su esposa e hijos menores. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO/VEDA ELECTORAL 2021 
López Obrador no violó veda durante consulta de revocación: TEPJF (La Jornada) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) declaró la 
inexistencia de faltas atribuidas al Presidente Andrés Manuel López Obrador por la difusión de propaganda 
gubernamental en el periodo de veda anterior a la consulta de revocación de mandato. Sin embargo, su 
equipo de comunicación social sí fue responsabilizado de este tipo de divulgación en la cuenta del 
Gobierno federal en Facebook. Por ese motivo, los magistrados acordaron dar vista al Órgano Interno de 
Control de la Presidencia de la República. En la sesión de ayer de la Sala Especializada fueron desahogados 
diversos asuntos vinculados con la consulta de revocación del 10 de abril pasado, y ya declarada sin efectos 
jurídicos por la Sala Superior del TEPJF, al no haber alcanzado el umbral mínimo de participación 
ciudadana. Los magistrados rechazaron las peticiones del PAN -y otros- en contra del jefe del Ejecutivo, 
pero sí señalaron acciones fuera de la norma por otros actores como diputados morenistas de Chihuahua, 
por la asociación civil Que Siga la Democracia (le impusieron una multa por casi 10 mil pesos), así como a 
Morena y su dirigente, Mario Delgado, por 57 mil y 28 mil pesos, respectivamente. (La Razón de México) 
(Reforma) 
 
AMLO violó la ley en elecciones: TEPJF (24 Horas) 
La Sala Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió que, 
durante las elecciones de 2021, el Presidente Andrés Manuel López Obrador violó la Constitución y el 
principio de neutralidad, utilizó recursos públicos de manera indebida. Al resolver una denuncia del PAN 
sobre presuntas irregularidades cometidas por López Obrador, la mayoría de los magistrados 
determinaron que además de promover logros y acciones, en la mayoría de sus conferencias mañaneras, 
entre el 5 de abril y el 2 de junio del año pasado, intervino de manera ilegal en el proceso electoral más 
grande de la historia del país… Por su parte, el magistrado presidente Rubén Lara Patrón señaló: “se 
determina la existencia de la vulneración al principio de imparcialidad y el uso indebido de recursos 
públicos”. Los magistrados de la Sala Especializada impusieron multas a varias concesionarias de radio y 
televisión tanto públicas como privadas, por replicar las conferencias mañaneras, en las que se acreditó la 
emisión de propaganda en periodo prohibido.  
 
Opinión/Adrián Rueda (Excélsior) “Centavitos” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó que Mario Delgado, líder de Morena, 
y su partido, tendrán que pagar multas que en total sumarían casi 80 mil pesos, por violar la ley al difundir 
durante la veda electoral la consulta de revocación de mandato del Presidente de la República. Qué bueno 
que se sancionen las ilegalidades, pero mientras sean tan insignificantes los castigos, los políticos van a 
preferir violar la ley y pagar las multas que les pongan, pues ni siquiera es dinero que sale de sus bolsas. 
Los únicos desfalcados son los ciudadanos, pues la dichosa consulta se difundió con dinero público -o sea 
de los impuestos-, y las multas serán pagadas también con dinero público. Los mexicanos acabarán 
pagando de sus bolsillos cualquier castigo hacia los políticos. ¿Y si mejor los inhabilitan, para que les duela? 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Participación de mujeres en política y violencia de género crecen a la par (La Jornada) 
La participación política de las mujeres en México registra un nivel sin precedente, pero al mismo tiempo 
se ha incrementado la violencia en razón de género, advirtieron consejeros, magistrados y otros 
especialistas en materia electoral. De hecho, nunca antes nuestro país tuvo tantas gobernadoras (siete, 
así como legisladoras, aunque persiste un bajo nivel de mujeres encabezando municipios (27 por ciento 
del total) y ellas son líderes de apenas 23 por ciento de los grupos o bancadas parlamentarias. Lo anterior 
fue expuesto durante la vigésima sesión ordinaria del Observatorio de Participación Política de las Mujeres 
en México… En su turno, el magistrado presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), Reyes Rodríguez Mondragón, señaló que los órganos administrativos y 
jurisdiccionales continúan siendo “reparadores” de las acciones de los partidos políticos en esta materia. 
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En cuanto a la violencia política mencionó la persistencia de mensajes discriminatorios, sexistas y aquellos 
que refuerzan los estereotipos. (Excélsior) 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Violencia política y género” 
En el marco de las Jornadas de Capacitación Electoral, el magistrado Felipe de la Mata impartió el día de 
ayer una conferencia en la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, sobre el cumplimiento de sentencias de 
violencia política en razón de género. Las sentencias del TEPJF se tienen que cumplir, no puede pasar 
desapercibido por ninguna circunstancia una resolución que no se acate, sobre todo en temas de género. 
El incumplimiento de una sentencia relacionada con violencia política en razón de género genera 
consecuencias graves, inclusive se le podría suspender o retirar el modo honesto de vivir a una autoridad. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Propone la Permanente segunda vuelta en elecciones presidenciales si no hay mayoría de votos (El 
Independiente) 
Ante el Pleno de la Comisión Permanente, el diputado Marco Humberto Aguilar Coronado presentó una 
iniciativa para reformar la Constitución y establecer la segunda vuelta electoral para la Presidencia de la 
República, cuando ninguno de los candidatos obtenga la mayoría absoluta de los votos, es decir, más del 
50 por ciento de ellos. El proyecto, enviado a las comisiones unidas de Reforma Política-Electoral y de 
Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados, plantea que los dos candidatos con mayor porcentaje 
se enfrentaran en una segunda vuelta electoral, que se llevará a cabo el mismo día de la jornada comicial, 
a través del mecanismo del voto alternativo preferencial… También propuso que, para declarar la nulidad 
de la elección por la participación del crimen organizado, se incluya un supuesto adicional para que el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación declaré la nulidad de una elección cuando se 
acredite que ha ocurrido la intervención, involucramiento, acto de intimidación, amenaza, o influencia de 
persona o personas que pertenezcan o se encuentren vinculadas al crimen organizado en el proceso 
electoral correspondiente. 
 
CONFLICTO DE INTERÉS 
Opinión/Sandra Romandía (El Universal) “Los otros extraños contratos de DNV con el Gobierno” 
La mañana del 10 de mayo del año pasado, la jefa de Gobierno Claudia Sheinbaum ofreció una conferencia 
de prensa en la que, una vez más, describió a la empresa de origen noruego DNV, como una compañía 
confiable que tenía expertos de nivel internacional para hacer los peritajes del desplome de la Línea 12, y 
así determinar responsabilidades de lo ocurrido. Pero, como se ha comentado y señalé en este espacio, 
tras varias referencias a la compañía con buenos ojos, la percepción dio un giro de 180 grados cuando el 
tercer informe sobre el análisis de la tragedia del 3 de mayo de 2021 no fue favorecedor para la 
administración morenista de la Ciudad de México. Claudia Sheinbaum anunció que rescindiría el contrato 
y demandaría a DNV (Det Norske Veritas México S.A de C.V.) por no seguir una metodología “correcta” y 
tener un “conflicto de interés”. Desde las oficinas de la jefatura de Gobierno surgieron tarjetas “no 
oficiales” con información acerca de que el representante legal de la empresa, Héctor Salomón Galindo, 
tenía lazos con la oposición, y la evidencia que subrayaban era que denunció al Presidente Andrés Manuel 
López Obrador en 2012 ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por violaciones a la 
normatividad electoral… 
 
ACUERDO 
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 1/2022 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
por el que se emiten lineamientos generales sobre las actividades sustantivas de su Secretaría General de 
Acuerdos. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
AMLO, por evitar enfrentamientos; “los integrantes de las bandas también son seres humanos” 
Responsabilidad. Este Gobierno cuida a los elementos federales y a los integrantes de bandas del crimen 
organizado, “son seres humanos”, afirmó ayer el Presidente AMLO. (La Crónica de Hoy) 
 
Van mil 295 agresiones del crimen contra militares 
Al repeler agresiones de grupos delincuenciales, las fuerzas federales (Ejército, Marina y Guardia Nacional) 
han abatido, durante la presente administración, a 831 presuntos criminales y herido y/o detenido a mil 
459, revelan informes del Gobierno de México. (El Financiero) 
 
Operación en Michoacán 
De los 17 municipios que integran Tierra Caliente, en Michoacán, cuatro se convirtieron en fábricas de 
drogas sintéticas. De acuerdo con información de la Sedena obtenidos por Milenio vía transparencia, de 
2018 al 30 de abril del presente año suman 23 narcolaboratorios asegurados en esa entidad, la mayoría 
especializados en fentanilo. (Milenio Diario) 
 
Huyeron de la violencia 
TIJUANA, Baja California.- Son las 5 de la mañana y casi amanece. En esta frontera 32 migrantes, familiares 
entre sí de origen michoacano, están listos para ingresar a Estados Unidos; tuvieron que dejar sus hogares 
en Michoacán por ser víctimas de secuestro, asesinatos y cobro de piso. (Excélsior) 
 
Van México y EU contra el trasiego de armas, enervantes y dinero 
Los Gobiernos de México y Estados Unidos invierten 4 mil 200 millones de dólares para modernizar la 
infraestructura fronteriza en materia aduanera, con el uso de la tecnología con la finalidad de detener el 
trasiego de armas, fentanilo y dinero “que va y viene”, anunciaron el canciller Marcelo Ebrard, el 
embajador estadounidense Ken Salazar y Todd Robinson. (La Jornada) 
 
Presidente rechaza boicot a cumbre de Biden y daño a relación con EU 
El Presidente AMLO negó que la adhesión a México de países como Bolivia para no asistir a la Cumbre de 
las Américas si se excluye a alguna nación, y del llamado de los Presidentes de Argentina y de Honduras 
para que todos sean invitados, pueda ser considerado un boicot. (La Razón de México) 
 
“Cero exclusiones”, plantea Ebrard a EU 
No se puede excluir y a la vez buscar una nueva era diplomática en las relaciones entre Estados Unidos, 
América Latina y el Caribe, como ha planteado Washington desde que el Presidente Joe Biden llegó a la 
Casa Blanca, advirtió el secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard. (Milenio Diario) 
 
Flight Safety: 20 incidentes “graves” en pistas regulares y clandestinas en tres años 
La Flight Safety Foundation de Estados Unidos contabilizó que entre diciembre de 2018 y febrero de este 
año se registraron 20 siniestros aéreos en México entre colisiones, descuidos en aeropuertos, salidas de 
pistas y hasta aviones incendiados que transportaban drogas. (Milenio Diario) 
 
Confirma Aeroméxico incidente al aproximarse vuelo al AICM 
Aeroméxico confirmó que, la noche del miércoles, el vuelo 762 que provenía de Colombia realizó una ida 
al aire en su intento de aproximarse al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. (El Financiero) 
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Periodistas no fueron asesinadas por su labor: SSPC 
Ricardo Mejía Berdeja, subsecretario de SSPC, manifestó que se han constituido equipos especiales para 
investigar los últimos casos de asesinatos de periodistas en Sinaloa y Veracruz, lo que permitió identificar 
a los responsables de estos hechos. (Diario de México) 
 
Los cita en la Mañanera 
El Presidente AMLO arribó anoche a Nuevo León para realizar una gira de trabajo, en la que se reunirá con 
los padres de Debanhi si acuden a la Séptima Zona Militar, donde hoy encabezará su conferencia 
mañanera. (Milenio Diario) 
 
La hepatitis infantil llegó a México 
La Secretaría de Salud de Nuevo León confirmó cuatro casos de hepatitis aguda infantil, los primeros en el 
país. Aunque no detalló las edades de los pacientes, Alma Rosa Marroquín, titular de la dependencia, dijo 
que se encuentran estables y son atendidos en hospitales públicos y privados. (Excélsior) 
 

ECONOMÍA 

 
Banxico sube la tasa de interés a 7.0% 
La Junta de Gobierno del Banco de México decidió subir 50 puntos base a la tasa objetivo y dejarla en 7.0% 
como medida para mitigar la inflación. (Excélsior) 
 
Mínimas, las rebajas en los 24 productos básicos 
A una semana del acuerdo entre el Gobierno federal y la iniciativa privada para evitar que siga el aumento 
de precios en 24 productos de la canasta básica, los supermercados redujeron moderadamente, de tres a 
seis pesos, en promedio, algunos de los alimentos presentados en la lista como arroz, frijol y azúcar. (La 
Jornada) 
 
Cuatro de cada 10 mexicanos no tienen ahorros 
En México, al cierre del año pasado, cuatro de cada 10 adultos reportaron no tener ningún tipo de ahorro, 
reveló la Encuesta Nacional de Inclusión Financiera. (La Jornada) 
 

INTERNACIONAL 

 
Vota ONU por investigar crímenes de guerra rusos: México, a favor 
Rusia sufrió ayer un importante revés en el Consejo de Derechos Humanos de la ONU con la aprobación 
por mayoría de una resolución que instruye a una comisión investigadora a que centre sus pesquisas en 
los crímenes contra civiles en zonas de Ucrania que estuvieron bajo control ruso. (La Crónica de Hoy) 
 
Kerry llama a no revivir el carbón con pretexto de la invasión de Rusia 
El comisionado de Washington para el clima, John Kerry, advirtió al mundo que no debe volver al carbón 
mientras intenta desprenderse del gas ruso y afirmó que la invasión a Ucrania no debe ser una excusa para 
retrasar los objetivos en materia del clima. (Milenio Diario) 
 
Finlandia desafía a Rusia: pide ingresar a la OTAN 
Rusia señaló que se verá en la necesidad de tomar "medidas de represalia" ante las intenciones de 
Finlandia para unirse a la OTAN. (ContraRéplica) 
 
EU: Un millón de vidas perdidas 
“Un millón de sillas vacías en torno a la mesa”. El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, lamentó “un 
trágico hito: un millón de vidas estadounidenses perdidas por el Covid-19”. (El Universal) 
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Corea del Norte acepta sus primeros casos de Covid; no hay vacunados en ese país 
Corea del Norte anunció este jueves sus primeros casos de Covid-19 desde que empezó la pandemia y 
declaró la “emergencia máxima”, situación que preocupa por lo contagioso que ha demostrado ser la 
variante Ómicron detectada y el hecho de que el aislado país no ha puesto una sola vacuna ni tiene aún 
plan de inoculación. (La Crónica de Hoy) 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/664238a53c3e1870fd974ffb3540c2a5.pdf


COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN LO QUE va del sexenio, han sido asesinadas más de 120 mil personas, pero Andrés Manuel López 
Obrador se preocupa por la seguridad de los criminales. Mientras al día se cometen 10 feminicidios, el 
Presidente asegura que su Gobierno protege los integrantes de las bandas "porque también son seres 
humanos". 
LA DECLARACIÓN de ayer en la mañanera es una de las más desafortunadas en tiempos de la 4T. Esa 
consideración que tiene AMLO con los delincuentes no la ha tenido con los 150 periodistas y activistas 
asesinados en su Gobierno; o con las madres de los desaparecidos las que no ha querido recibir en Palacio 
Nacional. 
OJALÁ QUE la misma protección que les ofrece quienes violan la ley, se las ofreciera a quienes la defienden 
Cada día es asesinado un policía en México, ¿a sus deudos les va decir que también hay que proteger a 
quienes los mataron? 
CONTRARIO a lo que dice el Presidente, nadie está pidiendo el exterminio de los delincuentes. El luso de 
la fuerza del Estado está regulado y tiene límites y protocolos, pero también tiene objetivos: proteger la 
vida, la libertad y la seguridad de las personas. Renunciar a ella no es prudencia, tiene otro nombre. 
ANTE la gira que hoy inicia en Nuevo León, se prevé que colectivas feministas busquen plantarse frente a 
Andrés Manuel López Obrador para protestar por las desapariciones y los feminicidios en ese estado. PERO 
con eso de que el tabasqueño aplica aquello de "ni las veo ni las oigo' a ver si no terminan instalando un 
férreo sistema de vallas para aislarlo. Ya se sabe que es más fácil tomarle una foto al hoyo negro que está 
en el centro de la Vía Láctea. que lograr que el Presidente atienda a quienes tienen algo que reclamar. 
PESE a que faltan dos meses medio para el nuevo periodo de sesiones, en el Senado ya empezaron los 
tironeos dentro de la bancada morenista para ver quién se queda con la presidencia de la Mesa Directiva. 
EL PRIMERO que levantó la mano es José Narro, quien presume tener mucha cercanía con la Presidencia 
de la República y representa al bando de los radicales dentro de Morena Por el otro lado se prevé que 
Alejandro Armenta sea la apuesta del coordinador Ricardo Monreal. 
LUEGO del periodo de Olga Sánchez Cordero. se supondría que por paridad de género le tocaría un varón, 
pero entre los morenistas hay más jaloneos que certezas sobre quién tendrá la campanilla en la mano. 
¿QUÉ TAL se vive en Cuba? Se vive taaan bien que unos 500 médicos están dispuestos a irse a meter a la 
sierra de Guerrero donde manda el crimen organizado. con tal de salir del paraíso castrista.  (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 

Las bitácoras perdidas de la Guardia Nacional 

Que alguien envíe con urgencia a un grupo de investigadores a las oficinas de la Guardia Nacional, pues 
unas bitácoras de vuelo están extraviadas. Nos comentan que ante las decenas de solicitudes que 
particulares han hecho para conocer la bitácora de su avión con matrículas XC-PFM que utilizaron a 
principio de abril varios funcionarios del Gobierno federal, entre ellos el comandante de esta fuerza, el 
general Luis Rodríguez Bucio, para promover la consulta de revocación de mandato del presidente López 
Obrador, la Guardia Nacional pidió una prórroga de 10 días para entregarla. El argumento es el de siempre: 
“Están haciendo una búsqueda exhaustiva” para encontrar el documento. ¿Será que el “elefante 
reumático” no avanza en la corporación de seguridad o será que un duende travieso está escondiendo las 
bitácoras, los datos duros y promoviendo la opacidad? 

No todos los venezolanos son bienvenidos 

Organizaciones de extranjeros que residen en México nos comentan que en los últimos tres años se ha 
incrementado el acoso, hostigamiento y casos de violaciones de derechos humanos en contra de visitantes 
y turistas extranjeros, en especial de colombianos y venezolanos, con una política del Instituto Nacional 
de Migración para criminalizarlos. El caso más reciente, nos comentan es el de la activista y líder del partido 
venezolano Copei, Sandra Rincones, quien, nos dicen, fue retenida, interrogada varias veces e 
incomunicada por cuatro horas. ¿Será casualidad o es por sus críticas al régimen de Nicolás Maduro? 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ac08dc41ebdc8aa963ef2933100f8f78.pdf


PRI va también por dejar solo 300 diputados 

Nos platican que hoy la bancada del PRI presentará de manera oficial su contrarreforma electoral. La 
propuesta, nos adelantan, tiene bastantes coincidencias con la de sus aliados panistas como la segunda 
vuelta electoral, pero también algunas con la del presidente Andrés Manuel López Obrador, por ejemplo, 
recortar el número de diputados federales a 300, aunque con la diferencia de que el tricolor va por eliminar 
las diputaciones plurinominales. El anuncio se realizará a las 11:00 horas, y estará encabezado por 
Alejandro Moreno y Rubén Moreira. 

Una selfie de Marcelo 

El canciller Marcelo Ebrard presumió en sus redes sociales una selfie en la que aparece con el embajador 
de Estados Unidos en México, Ken Salazar. En la imagen, los dos funcionarios muestran su mejor sonrisa y 
se difunde justo en el contexto en el que el Presidente ha lanzado críticas a Washington por no invitar a 
todas las naciones de América, incluidas Cuba, Venezuela y Nicaragua, a la Cumbre de las Américas, a 
celebrarse en junio en Los Ángeles, y a la que ha amenazado con no asistir si no son convocadas todas las 
naciones del continente. La foto fue tomada por el canciller en una reunión binacional celebrada ayer en 
Tijuana, en la que Ebrard presumió la realización de obras comunes en la frontera. (El Universal) 

 
RAYUELA 

Lo malo es que, cuando de causar daño se trata, se confunde la impunidad con los derechos humanos. (La 
Jornada) 
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